
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALESDEVILLAVICENCIO

Villavicencio, once (11)de mayo de dos mil veinte (2020)

Proceso:.
Radicado:
Demandante:
Demandado:

ORDINARIO LABORAL
50001410500120190015800
JOSÉ BENIGNO PEÑA GONZÁLEZ
COLPENSIONES

,
AUTO

Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta' que se ajustan a
derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso
aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACiÓN, en la suma de cuatrocientos mil
pesos($400.000)a cargo de la parte demandada a favor de la porte actora.

Unavez en firme dicha decisión, ingresen lasdiligencias al despacho para resolver
sobre el rnondornlento de p~go.

/

)
!NOTlFíQUESE y CÚMPLASE,

~~.~-'
YEISO¡-.JANDRÉS SARRIA BARRIOS

Secretario

Juzgado Primero Munici de Pequeñas Causas Laborales
Villavicencio, Meta

La anterior providencia quedo notificada por anotación en
estado No. 021 de 12 de mayo de 2020
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